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RESOLÚCION de l¡z. DelegacWnP~ lIe IJar·
celona. por la que 8e autoriz4 '!I~ 14 utUicIa4
pública en' cemcreto de la instalación~ 'tUl'
se cita. . '

RESOLUCION de la. Delegación PTaliinCfal (le Biftr·
ce¡ona -por la ql1~ se autoriza y declaro la utilidcd
-~;i-bi~iZ~ en -euncretü de la instalación eléetric-a q1te
~...c C!LG.

Esta Delegación Pro"i.,.""lcial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, ele 22 <le julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento ele Líneas Eléctricas
Aé~as ele Alta Tensión.. de 28 de noviembre de 1968. ha re·
SUel.Q:

AutO¡O;..:zar- fa inStalación de la linea- solie...u-~ y deClarar la
utilidad pública de la misma a i<ls efectos de la imposici:}n el€'
la servidumbre de paso en las condiciones, aleanee y lim~aeio

nes qne establece el Reglamento de la Ley 10/1966. s.prob1!-CO
!Xlr Decreto 261911966,
. Barcelona.. 20 de octub:-e de 1969.-El DelegadO proVine!aI,
Victor de Buen Loz.ano.-lO.922-C.

cumplidos los ¡;rámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Delegación ProvIncial a instancia de «:Fuerzas
K'éctricas de Cataluña, S. A..», con domicilio en Bareekma.
plaza de Cataluña, 2, en solicit-ud. de autoriZac..'ón PItm la. ins
talacién y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición ele servidumbre ele paso de la ínSta1aeiál eléctrica
cuyas t:aracteristicas técnicas principales sen las siguientes:

MS!ée-6332169.
Origen de la linea: Apoyo 23 de la linea a R T .. «Gispert...
Final de la IP.isma: E. T. número ro «Cristalerias cerveU<l-

nen..~.

Término municipal a qh'e afecta: cervelló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud "TI kilÓ!Iletros: OcASO ,.tramo aéreo y 0.040 subte

rrineo.
~'?llductor' Cobre 35 y 3 por 5i} milimetros cuadrados de

secc:rDn.
Material de apoyos: Madera y castilletes met.alieos.
Estación tr-ansformadcra: 20lL~VA. 11!~S27 KV.

Esta Delegación ProV'.ncial, en cumplimient-o de lo~~
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{} de octubre; Ley 10/
1966, ele 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; L.ey
de ~ <le noviembre de 1939 Y Reglamento <le Lineas :Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión. de 28 de no'i'iembre de 1968. ha re
sucito:

AutorIzar la lnstalacIon ele la linea solicitada JI declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos ele la imposieion de
la serVIdumbre de paso en las condic.<ones, alcance y limitsero
DeS que es-..ablece el Reglamento e-e la Ley 10/1900. aprobado
por Decreto 2619/1966..

Barcelona. 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial
Victo, de Buen Lozano.-1O.923-e.

RESOLUCI0N de la Delegacion PTooiacú:ü de Bc:r·
celona po; la que se autor'.za. y declc:ra la.~
pública en concreto de la instalación eléctriCl1 qUe
se cita.

c-umplidos los tramites reglamentarios en el~ in·
coado en €:>"a Delegación. Provi.ncial a inst&ncia de rPuen:a.!!
E1éctricas de cataluña, S. A,.», con dcmicillo en Ba:ce1ona,
plaza de cataluña. 2, en solicitud de autorlZaclón pe.ra la ins
talación y declamctón de utilidad pública a los efeCtos de la
im1lQSÜ:iÓll a servi<iumbre de paso de 1& inllta1aciim eléctrica
cuyas: ea.-seter'.sticaa teenicss prindpa1es llOnlu~:

RESOLUCION de la. Delegación PrOVincial de Bar·
celona por la que Se autoriza y d.eclara la utilidaa
míblica en concreto de la instalación eléctrica quese cita_

RESOLUCION de la Delegación Provincia< de BQT
r:elor.a uor la (Jue se md.€Iriza. 11 cieclaro I4 uiílid..ñ
pifblica' en ermcreia de la msialaeión eieetnea que
se &.ta.

TérmirW municipal a que afecta; Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilÓ!Iletra; 0,100.
Conduct.or: Cobre 35 milimetros cuadrados de sección.
lVfaterial de apoyos: Horn:úgón.
Estación transformadora: 100 KVA. Z5/0,38G-220 KV. i Cmnplid06 los trámites reglamentanos en' el expe<líénte ín·

I coado en esta Delegacion Provincial a instancia <le~
Esta Delegación Provi..""lcial, en cumplimiento de lo dispuesto . Eléctricas de catal¡;ña, S. A.», con domicilio en Barcelona,

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{} de octubre; Ley 101 I plaza de cataluña, Z, en solicitud de autorización para. la ins
1966. de 18 de m&""ZO; Decreto 1Tl51l967, de 22 de jtilro; Ley Italación y d€clWaeión de utilidad pública a. los efectos ~ la
de 24 de no"iembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctricas .imposición de serndmnbre de paso de la ínista1ación eléctrica
Aéreas de Alta Te.'lSión. de 23 de noviembre de 1968, ha re· cuyas cara.c.t.eristicas técniC2<s ¡:,¡-¡nCi~les son lss siguientes:
S1..'eIt.o: . . .

Auiurizar ~ ins~ció~ de la. íLrrea seI.Jeitatia 'Y d€elarar la' lV1S/ce-u1J{}16/69~ '.
utilids.d pública de la misma a los erectos de la imposlción de 1 Origen de la linea: Apoyo 34 de la linea San BaUdilío-Garrat.
la sel"vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio- I Final de la misma: BE. TT: «Tintoré I» y «Tintoré fu.
r:-es que es"t2.bleee el Reglamento de )~ Ley ~{l/1965. aproba<io Término municipal a que afecta: Gava.
ooJ" Decret-o 2619/1966. í Tensión de servicio: 25 KV.
· Bsrcelona. 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, I Longitud en kilómetros: 0,715 t¡-amo aéreo y 0.060 $ubte-
'lictor de Buen L-úZano.-lü.919-C. i rráneo. .

I Conducwr; Aluminio-acero y cobre..
Mste?i21 ele apoyos: Madera y uno de hormigón.

1
I Estación transformadora.: 100 KVA. 25/0,38il-O,220 K'V en

cada E. T.

1

1
j

I
¡
í

C'Umpl-i.dos los trámites reglamentarios en el eJ..-pediente L"'1
eoaCc en esta Del€g".,.ción Provincial a instancia de «Fuerzas
E:'éetricas de CataiuM" s. .8...»" cUll dW1icüio. en Bare-eloIlli.
-;-1,:::;t de· catC¿ffia,. 2"1 en solici~'d de au+-verización p:L'it la ms
ralación y decla.'"Scioo de utilidad pública a los efecws de la
imposición de servidumbre ele .naso de la instalación eléctrica
cl~m c2J.'"'ac"..erí..sticas técníeas principales son las siguientes:

~\iS/ee-SW.8í6§.
Origen de la linea: Apoyo 11 ele la linea a E. T. «Gimferrer».
Final. <le Ya. misma: E. T. nÚll1e'ro 69 ICL C. A. S. A ..Jt
Término IlnIDieipal a que aft?Cta: san Andrés de la Bares.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lcootud en kilómetros: 0.025.
Condh'Ct«: Coore 35 mWmetros cuadrndos ele secciono
Mater'.:sl de apoyas: Un ,~o. .
Est~6n h-ansfcrm~!'"&: 290 Ktl ..a... .. 25/u2.-.2t.'4!~22-J KV.

Esta Delcegacioo Provincis4 en cumplimiento de lo m.,-puesto
en lo;; Decretos 2617 y 2619/1966.. ele 2{} de octubre; Ley lO!
1~ de 1& ele n-..aZ'Zo;' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L.ey
de 24 de n<lViembre de 1939 v P..eclamento de Lineas Eléc¡;ricas
.';.éreas él€' Alta Tensión, ce'28 de noviembre de 1968.. ha re-
sne-Itü: -

Amor.aar la instala-elon de la linea .solicirada y dec.larar la
utillilsd piiblica de la misma s los efeeoos de la imposición de
la servidumbre ele paso €>'1 las candicllmes,. alcance y limit-a~
nes que establece el Reglamento ele la Ley 10/1006. !lProbado
e-or Decreto 20191196&.
· BarcelOna. 20 de octubre de 1969.-El Delegado pro;.-lncial.
VíCtor de Buen L..czanQ~-lO,92fl:-C_

Cumplidos lOS trámites regiament&'"Í.cs en el expediente in·
c,¡¡ado en esta Dele2scion Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalUña. S. A,Jt, con domicilio en Ba..rcelDna.
.../ az~ de CatailL"ia, 2. en solicitud de auí:oIiZ2eión ])aloa la ins
ralación y d€cia:ración de utilidad púb!ica a les erectos de la
imncsicién de sen-'~l.lI!lb:-e C~ ooso <le la ms+~ción eléctrica
cuYas ca:.~_eter:5tieJ;s- -::écniess pr!nc~pal€:s son las $igt..1íentes:

YiS/ee-íll117!oo.
OF",gen <le la linea: Apayo , de la linea a R T. ",C2;;:,-ro",.
P".nal ~ la misma: E.. T. número 233 «Po-zo PaUlar,..
Término m~icipa1: a que afecta: papioL ~
Tensión de servicio: :n K"v.
Ulngitud en lcHómetros: O,34{t.
COndüetor: Cobre 16 y; 35 rmlim-etros cuadrsdos de sección.
~~s.teri3.! de apoy'OS: Madera.
EStación t=sformadora: 50 KVA. lVO.380-0.22G KV.

Es'""~, .:Del-e~~ón Prm:.:Iici.al~ en cmnpl...i:mient.o de lo dispuestQ
en 1<lS Decretos 2617 y 2519/1960. <le 20 de oet.ubre; L.ey lO!
1Sti6. de 18 de mano; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 ele noviembre de 1939 'S P~nto de Líneas Eléctricas
Aére".:o& de Alta Tensión. de 28 de no'i'iembre de 1968. ha re
suelto:

AU'".or.aar la íriSt2!aeión de ¡alines solicitada y declarar la
utilidad pública de la !'IliSma a los ef~ de la imposición <le
la servidumbre de paso en !as conmc.'u!:!es. a!cance y limitacio
nes. que establece el Reglamento de ba Ley lOFl966, sPTOb8do
oor Deereto 2619/1966. •
· Barcelona. 2{} de ocCUbTe de 1969.-El Del$dO~
vretoc de .Bven ~.-1IQSJ¡..C.


